


OFICIO NÚM. SGPAlDGVSI 

MÉXICO, D, F., A 

SUBSECRETARíA DE GESTiÓN 
PARA LA PROTECCIÓNAIVIBIENTAL 
DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVEStRE 

S ECRET A RIA DEl Ml!lJIO AMfilliNTIl 
Y RECURSOS. NATURAtF_'l 

1 3 MAY 2016 EJÉRCITO NACIONAL No. 223, COL. ANAHUAC, 
DELEG. MIGUEL HIDALGO, 11320, MÉXICO, D.F. 

I~- "-~ .~,-,.~ ,_"~ 

I TIPO DE APROVECHAMIENTO: I~XTRACT~1 X 1 FINALlD~D: APROVeCHAMIENTO PA~A FINES DE ~UBSISTENCIA , , "_"~.~ 
r CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlcULOS 32 BIS, FRACCiÓN r, 111, XXXIX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; 79, BO, 82, 
i 83, 86 y 87 DE LA 1.EY GENERA.L m:L EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCiÓN AL AMBIENTE; 32, FRACCiÓN VI DEL DCCRETOPOR EL QUE SE 
, EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURA1.ES PUBLICADO EN El 'DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACiÓN EL olA 26 DE NOVIEMBHE DE 2012; ARTlcULOS 1, 2 Y 9" FRACCiÓN XII, 82, 83, 84. 87, 88.90,91 92 Y 93 DE LA LEY GENERAL DE VIDA 
SILVESTRE; 12, 106,107,108 Y 109 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; CON BASE EN EL ACTA DE SUPERVISiÓN TÉCNICA, 
EFECTUADA POR LA ,DELEGACiÓN SEMARNAT VERACRUZ CON NO. DE OFICIO SGPARN.03.VS.2123J16 CON FECHA 28 DE ÁI3RIL DEI.. 2G16, 
RESPECTO AL. SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE NO. 3, DE LA MANZANA 10, DE LA ZONA 2, DEL POI3!.ADO SANTA CLARA, MUNICIPIO DE 
MISANTLA, VERACFiUZ, PROPIEDAD DEI_ C. JOSÉ ARMANDO TORRES HODRIGUEZ y EN VIRTUD DE HA8ER CUMPLIDO CON LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE EN LA MATERIA, LA DIRECCIÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE AUTORIZA El. APROVECHAMIENTO SEÑALADO ANTERIORMENTE PARA SER 
EJERCIDO EXCLUSIVAMENTE EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 

DATOS GENERALES DEl., BENEFICIARIO 

NOMBRE: C. JosÉ ARMANDO TORRES RODRíGUEZ • 

. 

! '. • 

LUGAR DE APROVECHAMIENTO: SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE NO. 3, DE LA MANZANA 10, DE LA ZONA 2, DEL 
POBLADO SANTA CLARA, MlJNICIPIO DE MISANTLA, VERACRUZ. • ' 

NOMBRE COMÚN CANTIDAD DE EJEMPLARES 
(Nombre c/entfflco) 

ÉPOCA HÁBIL 
NÚMERO LETRA 

I1 CEDRO ROJO DEL 16 DE MAYO DE 2016 
, Cedrela odoralu AL 

oeÁRBOLES 
EQUIVALENTES OCHO ÁRBOLES EQUIVALENTES A DIÉCISÉIS PUNTO 
A 16.6 MJ RTA SEIS METROS CÚBICOS ROLLO TOTAL ÁRBOl:. 

~ ______ ~ __ --,-_16 DE NOVIEMBRE DE 2016 

LA PRESENTE AUTORIZACiÓN QUEDA SUJ~TA AL ESTRICTO CUMPU~lEN~~,é!eÁI?$ONDICfO~ES SEÑALADAS AL REVE_R_S_O_. __ 
r--~--~ ----.~---- ~---, ,---- ti",,": "::" , ' . (') , 

DE CONFÓRMIDAO CON EL ARTICULO 2 FRACCiÓN XXIV, nf8 :ltíeRIOROE LA'SEMARNAT. 
FJRMA EL PRESENTE, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEFINíTlV ~.Ef¡:ERAL DE VIDA SILVESTRE. 

LA DIRECTORA OE.APRovecHAMI '(~TRE 

·Uí 
\~~~ 

: ... ~ 

"EN SUPLENCIA POR AL/SENCIA DEFINITIVA DEL DIRECTOR GENERAL DE VIDA SILVESTRE Y DE CONFORMIDAD CON LO DfS'pUÉSTO EN EL 
ART[CULO 2 FRACCiÓN XXIV, 32 Y 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NA rURALES, . 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2012, SUSCRIBE LA DIRECTORA DE APROVECHAMIENTO 
DE LA VIDA SILVESTRE, PREVIA DESIGNACiÓN HECHA MEDIANTE OFfCIO SGPAlDGVS/04133116 DE FECHA 2g DE ABRIL DE'20m" '... ., ' ., 

c..c.e.p. c. Mlg"el Angel E~pl"osa Luna.' Coord"IfIaoor d. AsoStlra. de 1,; SGPA.- coordinacióttsgpa@.emaroal.gob,,,,x 
~ C. JDer GonzAlez Mc,enD.- Director Genoral de InspllO!ión y Y>g1al'lCla de Vida Sílveslre, R"C\Kso" Mar,lOs y Ecosislemas C()sler..,< <le l. Procuradurla Federal da Prol~l ¡jI 

Amblento,- vid,u,/O¡e'!rO@¡l<o(epa.gOb.mx ' ., ' 
C, 'Jo •• Ant<>nlo.GDn~41ezAzuara,- Oo:egado Fedefa' do SEMAflNAT on al estado de VeraClUZ.- fraoo=,pare'@Velaeruz ••• "",m.t.gob.rn~ 

- C. Iduro Royna M.drino., Jofo del Oeparlamen!o ce AnálisJ5 para el l\Pfovll<:hamíenlo "" Vida Ubre., doloresJnoral •• @semamal.g<>b,mx 

~
Arc VD General (09IHO-114110Jll6) . " 

, E AN, ~ORMATO PARA. MOVIMIENTO Y CONTROL D~ VOLÚMENES DE APROV,ECHAMlENTO OE MA.DERA vlA SUBSISTENCIA . ' • 

Fe c:GOD/SU8SISTENCIAlVERACRUlJAUTORIZACION Cedrela JosÉ ARMANDO TORRES RODRIGUEl 
, ' Continua: al reverso .. .! 

DOCUMENTO GRAtUITO 

. 
" 



...... ~~~.~ 

La presente autoriza'ción queda sujeta al estricto cumplimiento de las siguientes condiciones: 

• La vlgemcia de la presente autorización no es grorrogable. 

· El ejerCicio. de la ílutorización olorgada se sujeta al cumplimiento de la Ley General de Vida Silvesire, su Reglamento y demás disposiciones 
i . aplicables ~n la materia y se otorga sin perjuicio de las disposiciones aplicables que competan a airas autoridades Federales, Estatales y 

MLlnlci¡iales. 

• Atender las:dlsposiclones técnicas-administrativas y de .. sanidad exigidas.por otras aut()ridades competentes en la maleria, sean Federales, 
Estatalós o .Munic!pales. 

· Re~Qecto al movimiento y. control del volumen agur autorizado, se le sugiere utilizar el formato de movimiento 'lcontrol de 
vojúménes' de s!:!rovechamiento de madera vía s!,!bsistencia {se anexa}. , 

• Uní! vez finalizada la é~oca hábil do la eSl!ecle auto[lzaga, deberá remitir un informe do las actividades realizadas al am!!aro de la 
¡:¡resente áutorización gua es!:!eclflgue el número de árboles y. volumen aQrovechados; gue Incluya co!:!ias ,de los formatos ~ara 
movimiento y. cóntrol de volúmenes de aQrovechamlento de madera via subsistencia eXQedldas, asi como de las notas ojacturas 
emitidas ti los comgradoras de la madera, mismas gua señalarán lo disQuesto en el segundo Ráreafo del artículo 51 de la Ley 

1 General de Vida Silvestre (número de oficio de la autorización de a!lrovechamlento; los datos del Qredlo en Q90de se reali:z:ó; la 
es[!ecle o género a la gua Rertenecen los ejemglares, [lartes' o derivados; la tasa autorizada y el nombre de su titular, asi como la 
QfoQorGÍón gue de dicha tas~ comR[enda la marca o contenga el emQague o embalaje}. 

· Como compensaqión ambiental, deberá reforestar con ejemplares de la misma especie en el predio indicado, al menos en la canlldad aquf 
I autorizada: . . 1 

• Se autoriza el aprovechamiento para fines de subsistencia de la especie CeareJa odorata por única vez ,en el 
entendido de que si se interesa por su manejo y aprovechamiento sustentable, registre el predio como Unlpad de 
Manejl) para la Conservación do la Vida Silvestre (UMA) (Artlculos 39, 40,41.42 de la Ley General de Vida SlIyestre y 
30-46 qel Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre). 
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